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m, R ih  } erifdico al estudiar, con absoluta indgfendencia  áe todo partido político, tas cutstio- 
o m m  do pilante  in terés, defiende constan tem tK tt el derecho, la moralidad y  la justicia . 

Queremi tem een d a d  en  las elecciones, leyes adm inistrativa* duraCtras y  simplificadas, em
plead oss ponsables y  propietarios de sus destinos por oposición concurso, presupuestos 
nivelados contribuciones proposdonadas a l rendim iento de la propiedad y  de la  industria . 
Todos ¡o ts reres, todos los abusos, todas las urbitraridades, todas las tiranías, todos los.egois- 
m s y  todos los engaños, vengan de donde v inieren, ser. combatidos ra jo n a d a  y  energica- 
tn le .

D I A R I O  I N D E P E N D I E N T E

';CTIMBR E ) É

liste periódico dedica con preferencia su  atención á la cu ltura  popular, . jiweridad  
del comercio, de la industria , d .  la a g ricu ltu ra  y de las artes, bases del b ie n e s ta r p ro g r e so  y 
desarrollo de los pueblos; no  escasea m edio n i sacrificio a lyu n o  por cervir cum pnao y  rápida
m ente a sus lectores; está consagrado m u y  especialmente á  la defensa de los inureic»  de Ora
nada y  su p rovinc ia ; oye y  se hace eco de todas las quejas ju s ta s  que se le d u . -  -  —« Redad- 
cion  no  es solidaria de los artículos que se publican con lu firm a  ó inicia les '— torce —
No se devuelven ¡os originales de artícu los y  com unicados que se nos envíen  om «  
dé publicidad en  el periódico. '

S Ü  S iá 'C S ^ U l ld i íQ  X' l̂
En Gmiicda, un meB...............................................................................1/75 ptc.
En el rento de lo Península, Bi-ltares y posesione* espeñols» dol

N. y O. de Africa, un iriintitre, (pe^o onlicipfedo). . . . 6 »
E n l t s  pensiones esp iñohs de Améiicu, un semestre, (pago

Bnlicipcdo!.  ......................................................... 17'50»
En el extranjero, un semestre, (pego anticipado). . . . 20 >
Eu lac prsrs iorrs  esprñolas de Ocearía, un comcstrc, (pago 

m tiejjpiulp)............................................................  . . .  30 »

D i r e c t o r  y A d m i n i s t r a d o r :

L U Í S  S E C O  D E  L U C E N A
O fic in a s  é I m p r e n ta »  Calle de Buenstictso, 6.

e j e m p l a r e s  s u e l t o s : del dia, 10 céntimor, del mes corrien
te 25 id.‘, de meses anteriores, 1 peseta.

l o r s r j r - c t - s
Anuncios.—Tarifa: 8 cénte. de peseta línea en lo 4.a plano.—25 cóuts línea 

en Ir 3.R—50 cóuts. deapuea de Ir Misoelinoa.— 1 peseta en la 1 a (pp«0 
anticipado).—Loa Riiuncios oficíale» y de espectáculos públicos, pU«- 
rún ¿ r-tzen de 10 péselos lineo en la 1.a plena, 5 en 3.* y 2 eu 4.*

Esquelas mortuorias- T arifa: 4 peseteo cada inserción á una columna eu 
ln 4.* plañe..— 8 en la 3. '—40 en lti 1.' (pago anticipodo).

Comunicados. —Tarifa: De 1 á 50 pesetas línea, á juicio del Director fp9go 
ontioipiido). v 6

Apremios por coairibacloaes.
Cu tuto más nos fijamos en la novísima 

instrucción de apremios, más d fectos encon
tramos en su redacción; y si quisiéramos en
sañarnos contra su autor, nos sobrarían mo
tivos para h?oer de ella una severa crítica. 
Algunas veces, examinando las impropieda
des de lenguaje que en esx instruooion se ob
servan, pudiera oreerae que está redactada 
por persona tan imperita que ignora hasta el 
teonioismo más usual en el Dareoho, y tan 
ajena á la organización de la cobranza, que 
desoonoce hasta el mismo sistema de recau
dación por ella trabajosamente desenvuelto. 
Tal es la oonfusion de sus preceptos, muchos 
da los cuales hállanse oolocados fuera de lu
gar, y no pooos son enteramente opuestos al 
propósito que por su medio se persigue, cos
tando muoho trabajo adivinar por lo que di
cen su verdadero objeto y lo que en realidad 
h in  querido decir, á ouyo fin hay que aoudir 
á otros distintos que les preceden ó que les 
subsiguen.

Algo de esto suoede con la prohibioion 
oontenida en el pér. 3.* del art. 42. Después 
de establecer que hasta el momento de cele
brarse los rema’.es pueden el deudor ó sus 
causa habientes librar sus ñucas pagando el 
principal ó cuotas, los reoargos, las costas y 
demás gastos, pero que una vez verificados 
aquellos remates, no se podrá evitar la adju
dicación al koomprador, añade el citado arti
culo 42:

“En ningún caso podrán los antiguos pro
pietarios de las fincas rematadas continuar 
labrándolas. Los heohos que en este sentido 
realioen se considerarán como detentacio
nes^

Por de pronto, semejante prohibioion está 
oolocada fuera de su lugar, pues debiera for
mar parte del artíoulo 41, por referirse al 
oaso en que, por no haber Imitadores, son ias 
fincas adjudicadas á la Hacienda. Además, y 
por esta misma razón, e9tá redactada oon 
notoria impropiedad, pues no habiendo imita
dores que hagan posturas admisibles, y sien 
do esta la causa de la adjudicación á la H a
cienda, es evidente que no hay remate, y, 
por consiguiente, no se expresa la idea oon 
propiedad, aplioando á Ds fincas que so en
cuentran en este caso el calificativo de re- 
matadas. Si lo que se ha querido 63 referir la 
prohibición que nos ocupa á estos casos y á 
todos los demás en que hay remate, tal ex-< 
tensión era inútil, porque demasiado sabia y 
podía comprender todo el mundo que, ha
biendo remate, el oomprador ó rematante da 
la finca respectiva había de ser puesto inme
diatamente en posesión de ella, y que, á no 
ser por su voluntad y consentimiento, ei an 
tiguo propietario no había de poder coatí 
nuar labrándola; y al contrario, que consin
tiéndolo ó contratándolo el oomprador rema
tante, ia instrucción no pueda ni tiene para 
qué prohibir al antiguo propietario que con
tinúe labrándola. Pero no es esto lo que se ha 
intentado expresar en la repetida prohibi
ción, sino referirla ó concretarla exclusiva
mente á los casos en que por no haber Imita
dores, ó por no hacerse posturas admisibles ó 
por otras cualesquiera causas, no hay remato 
y  las fincas son adjudicadas á 1a Haoienda, 
como se deduce, á mayor abundamiento, dol 
párrafo 4." del mismo artículo 42. No está, 
pues, dioho oon propiedad que “en ningún 
caso podrán los antiguos propietarios de laa 
fincas rematadas continuar labrándolas,,, ni 
está oportunamente colocada esta prohibición 
después de hablar de los remates y adjudica
ciones de fincas á los respectivos comprado 
res ó rematantes.

Pero prescindiendo de estos defectos, que 
no son los únicos en tan pooas palabras co 
metidos, cabe todavía preguntar: ¿Cuál es el 
sentido y cuál el aloanoe de la prohibioion 
de que ae trata? Al decir que los antiguos 
propietarios de las mencionadas fincas no po
drán continuar labrándolas, ¿les prohíbe sola
mente la materialidad de labrarlas, ó también 
todi olase de labor y de cultivo en las mis
mas? Si se limita á lo primero, ¿en qué se fun • 
da esta limitación? Y si se extiende á toda 
clase de oultivo, ¿por qué se emplea la pala
bra labrándolas que sólo á una especie de cul

tivo se refiere? ¿No hubiera sido más propio, 
correcto y comprensivo deoir, que los anti
guos propietarios de las fiaoas adjudicadas á 
la H  .oíanla no podrán oontinuar poseyéndo
las ni disfrutándolas?

Porque, eu roMÍmen, este es el sentido y el 
propósito de la prohibición, como se despren
de claramente de las palabras oon que ella 
termina, y de las que emplea el párrafo si
guiente. El objeto es evitar que los antiguos 
propietarios oontinúea direota ni indirecta 
mente en posesión de las finoas de que se ha
ya inoautado la Haoienda, y así lo dioe ex
presamente el aludido pár. 4.'

Las consecuencias de la prohibioion ex- 
plioada son graves, legal y teóricamente oonr 
sideradas, pues estimándose oomo deten
tadores los antiguos propietarios de las fin
oas adjudicadas á la Hacienda, (¡ningún de
recho ganan ni pueden ejeroífcar 9obre ellas; 
y como niugúa título pueden alegar para dis
poner de las mismas, nada de cuanto en ellas 
planten, siembren ó edifiquen le haoen sayo, 
á ninguno de sus frutos tienen dareoho, per
diendo también sus rentas si las] arriendan. 
Y oomo ^poseedoras de mala fé, ni pueden 
alegar el trascurso da año y dia en su pose
sión par4 repeler cualesquiera interdictos que 
contra ellos se entab'en, ni prescribir las fin
cas por tiempo alguno. Por último, en con
cepto de poseedores da mala fé, no solamente 
vendrán obúgados á abonar ¿ la Hioienda 
los frutos qua ellos percibieren de tales fin
cas, sino r.ambien los qua la Haoienda misma 
hubiera podido peroibir. Unic mente tendrán 
derecho, en su oaso, á ser reintegrados de los 
gastos necesarios hachos para la oonservacion 
de dichos inmuebles, psrdiendo los rea.izados 
para su mejora y ios do lujo y recreo, á no 
ser qua sin deterioro da la fiaca puedan lle
várselos, ó que la H ioian la prefiera quedar
te  oon ellos abonándoles su valor.

REVISTA AGRÍCOLA Y COMERCIAL
de la

. .Ci-MIENZOS DE DICIEMBRE.)

A l b n ñ a n .  Se coosider«b •. perdida la semente
ra pur t i n » b s r  llovido, paro R fi íes del mes an 
terior o-.yeroo abundantes lluvias que haciuo m u 
cho fv t >, y noy vi quei - i p jcjs ce m  es por reco
g e r .—M jrcedi..: T.igo á 38 reales f iaog i ;  cebid» á 
20; rn iz * 32.

A ld ó i r e .  Se está terminando la sementera qua 
en •» v ga se ha hecho en soco; pero li s llovido y sa 
espera buena njcencia.—Msrc-sdo: T igo, á 39 rea
les J.»neg«t; cebada, a  19; centeno 6 28; ra*iz, 4 24; 
habichuelas, a 60; lentejas, & 30; garbanzos de 8ü 4 
120. P  itatns, a 3 reales arroba.

A l i n a g i j a r  Ya los tobr-tdares qua tenían ha
chas sus dem oras est ban sintieudo los tientos de 
lu sequía otan *1, porque las sera nteras nacían ra
quíticas y las mas sin poder nucer por U falta da 
jugo; paro la Providencia pródiga maudó lluvias el 
28 del mes p*s »do, y hast-i ol presente sigua llo
viendo, cou lu cual se ve alegro el sumo.ante do los 
labriegos por e'. buen aspecto que han da tomar las 
sementeras. —La cosecha de aceituna sa presunta 
buen», per o se cotiza el aceite ¿ 2 8  reales arroba, 
que es p ra  los cosecheros uno pérdida do cooside- 
ración.—Morcado: L as víaos h«u alcanzado este 
año el precio dd 6 ¿ 7 re lies  arroba pira la fabrica
ción de tguii-dientos; y digo que han alcanzado, 
porque pocos .quédau por vender. Trigo 40 reales 
ftraeg»; in iz a 28; cebada a 25. Aceite a 40 reales
arron».

B u sq u is fca r .  Terminadas las siembras, no h&y 
ocupueij .í p ira  los braceros por ahora. El mercado 
parijliz do.

C a lahondp ..  Con bastante desaliento sa están 
ocuptuiiu loe labradores da este término en 1» pre
paración de tierras para los cereales, pues nace 
tiempo no h<\ llovido y temen perder cu*nto les 
cuesten estas f-ocias. L is tomatas, una do las pocas 
coaus qua constituyen la riqueza do esto mísero pue
blo, serán sus productos cero si Irs tierras no se 
mojan. También los paseadores etraviosau una cri
sis, la dol hambre, macho m4s terrible que todas, 
puesto que h«y infinidad de días qua no ganan un 
cu rto.

C A m poté j i r .  Los labradores se ocupan sin des
canso du concluir 1» sementera de trigo y cebada, 
y se están también escardando los trigos tempranos 
que esUú bueuisimos. E tiempo inm j >rab:e y los 
labradores están muy contentos.—M rc»di: Trigo 
d 38 a 40 reales f-ueg ; cebada de 20 k 22, maíz á 
32; garbanzos ¿ 54; habas á 32. Curdos de 35 á 36 
re 'e-i r<rroba.

C a ñ a r .  Poco ofrece de particular el principio 
de mea < n esta población; aparte dfcl temporal de 
l uvias que perjudica los ganados, c* ida de balates 
en las finca» y los muchos y crecidos impuestos, que 
dejan exhaustas las casas de los labradores para 
poder dedicarse á 1> libranza; estos emigran sin ce
sar on bucea da pan que ganado no se lo quiten de 
las manos tanto» repertoa y soccliiiis da todas c la 

ses .—-Mcrc-ido: Triga á 40 toaIcs fanega;!maiz á 22; 
centeno ó 30; habichuelas á 60; garbanzos á 80; 
sepile ¿ 40 e-iles arroba y patatas ¿ 2 y medio.

C ogo llos  V « g a .  L'ís lluvias do estos di-is han 
tonino en suspendo las faenas ugrlcolas: hoy qua 
hace un di -, de plena primavera, han dado princi
pio algunos labradores á la recolección de aceituno, 
merced 4 lo cual so «'pera tengan bastante ocupa
ción los braoeros.—Mercado: Trigo á 40 reales fa- 
nvg ; habas, & 32; garbanzos ¿  80; cebada A 20; 
aceite de 38 & 40 reales arrobu; viuo do 14 á 16; pa
tatas k  3.

C h i t e  y  T a l a r á . .  Se está haciendo en muy 
buegas condiciones la sementara do cereales, y el 
fruto de lo «ceituoji uo presanta bueno. Escasea el 
trabajo pora los braceros, por lo que han emigrado 
ulgunes á Bueno*-Aires.—Marcado: Trigo á 44 rea
les fanega; cebad» 4 24; maíz 4 32; habas 4 40; ha
bichuelas á 76; garbanzos a 80; aceite á 38 reales 
urrob <; vino 4 12: patatas á 4.

D e h e s a s  V i e j a s .  Los labradores se ocupan 
en couciuir la somantara de trigo y cebada y tam
bién se están escardando los trigos tempranos, que 
están muy buenos. E¡ tiempo es t i  inmejorable y 
los labr-deres están sulisfeoho».—Mercado: Trigo 
do 38 ¿ 40 reales fanega; cebada de 20 á  22; maiz 4 
32: g >rb nzos á 54; hutas 4 32.

D ie z m a .  La sementera de cer»a!es se está 
couciuyoodo de hacer en las mejores condiciones 
qua ha podido desearse, gracias 4 Ua be¡ ófi :as llu
vias que han caido ú timamente. El mareado de 
granos se vé algo animado ahors, siendo su precio 
máximo del trigo, á 40 reales; cebada á 24 y maiz 
de 30 « 32.

D ú r c a l .  L^s copiosas lluviis de estos últimos 
días ñau regocijado 4 los cu tivadoras que estaban 
ya cariacontecidos por la falta de ese esencia {simo 
ubono mineral.  La cosecha de aceite ofrece un me
diado, sieodo Ib esperonzi de este pueblo, porque 
en su recolección se ocupan todos los brazos se
dientos de acción. —Mercado: Trigo recio, de 40 A 
42 r«-les finega; idem blanco de 36 á 38; m.*ia de 
28 ^ 30; .c-it*» «le 36 a 37 reales arroba.

G a b ia  G r a n d e .  L is braceros sin trabajo. La 
reco.ecciou de aceituna principiará dentro de unos 
dias, y durará poco, porque escasea. Las semente
ras buenos y satisfechas da agua en tiempo oportu
no. Los linos y cáñamos han concluido de dar t r a 
bajo á los braceros, porque se han sembrado pocos 
4 causa de su bsjo precio, por ln importación e x 
tran je ra .—M»rc*d<>: Trigo de 41 á 42 reales f*na- 
g ; nabas de 28 á 29; cebada de 20 á 21; maiz de 32 
á 33; aceite de 35 4 36 r«¡*les arroba; vi »o 4 10; vi • 
negra á 10; cáñ mo de 40 ¿ 42; lino ¿ 36; p;itaUo 4 
2 v me.dii.

Gor. Con estas ú'timos lluvias van nobienio 
los punes que sa h»bi'iu sambrudo sin oon
mucha I .zjuI t . —M -reacio: Trigo á 38 f*uega; can
te"'’ á 27; ocha la á 20.

G o ra fe .  H*ce tres dias qua se presentó un tem- 
p r  i, quo buiht* la fech* no ha parado da llover. 
Por causa de la lluvia so h-i mejorado la situación 
cíe la simiente, dundo por lo tauto esparanzaa para 
la nuev-i eosech -.. Lo clase jornalero se ocup> en la 
reeolecci n de espartos y su conducción 4 la fábrica 
de H ira - a Vollc. Los orecus i > granos son los si- 
guieot s: —Merced": T ' igj á 40 rea es faowg»; ce- 
DaJa á 20; m ¡lz á 32 y 33: centono á 23 y 24

G u a j a r  P a r a g ü i t .  Queda terminada lu ven
dimia de ios reatas que *úa no se hao librado de la 
mo-tífdru filoxera, siendo é iU  de ra l í s im a  condi
ción por hallarse lo uva eu estado de putrefacción. 
Sa han abierto los molinos de aceite, y lo poco qua 
se muele dá buen resultado, sin hallar quien p re
gunte per é . Se ultima la cosecha de maíces en 
condiciones favorables. Los obreros del campo em i
gran en busc» de trabajo, porque ca la loca-idad no 
hallan ocup .ei n . — Maro >do: L i  crisis monetaria 
estiende su ii fluencia sobia este mercado, hasta el 
extremo de puralisurse casi todas las transacciones 
sin embargo, se suele vender la fanega de trigo á 14 
pesetas; la de ra íz á 9 y la de cebsda á 8. La arroba 
de aceite á 8 pesetas; la de vino á 4 y la do vina- 
g r -  » 2.

G i ie v e j s r .  L* sementera promete ser buena, 
por u  oportunidad con que ha llovido. Los jorna
leros carecen de trabajo.—M arcado: Trigo 4 47 
reales fanega; cebada á 22; maíz 4 36; garbanzos á 
60; habas á 30; lentejas á 57; guijas á 34; tocino á 
3. Aceite 4 30 reales orrobu; aguardiente 4 4; vi-
IJSí?r« f) 1

H u ó n e ja .  Con las lluvias, aunque han sido es -  
cusus, ios .abradorea h ui reanudado U sementera 
que habían suspendido por falta de jugo en las tie
r ras .  Ei trabajo escasea para los jornalaros, por lo 
queso ven emigrar muchas familias 4 otras provin
cias, especialmente á las olivareras, para ooj ir acei
tuna.

Los cereales han subido de precio por ln escasez 
de lluvias que h» habido en do» meses.—Mercado: 
Trigo 4 42 reales fanega; cebada á 20; centeno á 30; 
h»his 4 30; maiz á 28; patatas á 3 reales arroba.

H u ó t o r  S a n t i l l a n .  La sementera se est4 ha- 
8i»üdo en muy buenas condiciones y la cosecha de 
aceituna se presenta inmejorable. Se eat4n recolec
tando los mxices habichuelas y patatús tardías: hay 
poco trab jo para ios braoeros.—Mercado: Trigo 4 
40 reales fanega; cebada á 22; ra»iz 4 34; habas á 33; 
aceite ¿ 3 < reales a rr iba; carne 4 un real libra; tooi- 
no fresco á 2; lomo ¿ 8.

L a  M a la .  L >s lab radores do este té mino extin 
de^enliorabuena por las abundantes lluvias que es
t á ^  cayendo, los cuales han remediado el mucho 
daño que habia, por haber nacido muy poco grano 
y e»ta con poco fuerza. Hoy ya está U tierra harta 
de agua y ñenen trabajo los braceros, comida los 
ganados y esperanza de cosecha los labradores. 
Les operaciones agrícol-s que se practican san la 
sementera de trigo y cebad», que durará hastu cer

ca do Pascua, la rocoleccioa de aceituna que está 
oon muiha s »lud y la escorda primera oon lo que 
si el sol se d-ja ver no fa tur4 trabajo á los pobres 
jornaleros. Ei jornal es de cinoo realee.—El morca - 
do no ha variado del mss anterior. Trigo recio, du 
40 4 42 reales f inogj; cebada ds 22 4 24; Pan 4 un 
real las dos libras; tocino y carne de eordo á 28 y 
30 cuartos. Sal común á 6 y 7 reales fiuega, y la 
de "spumn á 12.

L a n j a r o n .  No h1» cusido de llover desde el 28 
del pasado hasta hoy quo hace un dia primaveral; 
como es consiguiente los labradores están de enho
rabuena pues la *«quía los tenia algo tristes.— 
Mercado: Trigo 4 34 reales fanega; maiz á 32; ce - 
bada 4 24; centeno 6 36; habichuelas 4 80; habas á 
36; garbanzos á 120* Patatas 4 3 reales arrobo; vino 
á 16. ,

M a i r e n a .  Llevamos cinoo dias de continuo 
llover y varaos perdiendo las esperanzas de que 
aclare, pues el tiempo arrecia ra4s cada d ia .—Mor
cado; Trigo á 40 reales fanega; centeno 4 34; maiz 
é 26; habichuelas é 60. Aceite 4 38 reales arroba; 
vi' o ¿10; pat-tos 4 4.

M e c i n a  F o n d a l e s .  So presenta mediana la 
cosecha de aceituna. Los labradores y particular
mente los braceros, una voz hecha la siembra, se 
encuentran sin ningún género de ocupaoiou. Tran - 
saeoíones no hay ningunas.

M onach .il .  Las operaciones agrícolas son las 
de terminar la recolección de laa habichuelas y 
maíces que quedaban, y concluir los s jm en te r '8  ds 
cereales. Los olivares están muy buenos y presen
tan una buena cosecha por Jos gene ra l .—Morcado: 
Trigo 4 4 i  reales fanega; habichuelas á 74. Aceite 
á 42 reales nrrobo.

M o n t e g i c a r .  Ea el pasado mes que ha hecho 
un tiempo primaveral, se ha verificado la primara 
escarda de los trigoe y demás sembrados, que están 
oomo nunca de hermosos y crecidos, especialmente 
los trigas. Llueve torrencialmente, continuando Ds 
más densas y espesas nieblas. El meresdo sigue sin 
movirai’r»to, cotizándose algunas transacciones de 
Ir i ero 4 37 reales f»neg«; cebada á 22 y habas á 32.

M o r e d a .  El estado do los oamaos es por oom- 
P’etu satisfactorio; 1«8 lluvias han vonido oportuna • 
mente; si no continúan hasta el punto de perjudi
carnos, estamos de enhorabuena.—Mercado; Trigo 
de 38 á 40 reales f íneg í j  cebad » de 20 á 22; maiz
de 34 á 35; g*rb»nzos d * 55 á 80.

M o r a l e d a  d e  Z a fa y o n a .  Con motivo do lss 
lluvias que h^n caido a últimos de mes, sa espora 
se» buena la cosecha de cereales.—Mercado; Trigo 
de 40 á 41 reales fanega; ra *iz de 28 4 30; habi
chuelas do 66 á 68. Aceite de 49 á 42 reales arroba; 
e?p rto k 3.

M u r t a s .  Morcado: Trigo 4 44; raoiz á 32; cen- 
tei h a 32: jy^rbanzos á 80; cebada A 24.

P i n o s  P u e n t e .  H > com-inzido en este pueblo 
la sieraor-i ce cereiles y terminó 'a recolección del 
raais y la p-t«ta; éstas han dado buenos resultados; 
aquel malo. L-i aceituna llega á su madurez ea 
rn.iLs condiciones por ei cLñ > qu i hicieron á esta 
frut) lastronudus del vjranó. El mercado tienda al 
a z* por lo os ¡asa de la cosecha da córenles de es
te i;ñ >,—Marcado: Trig > de 45 4 47 reales fanega; 
ecb-da á 24; m oz de 34 á 35; Si vb*s d>- 37 á 38; h a 
bichuelas d e 80 á 93; matalahúga, da 70 a 80, pa ta 
tas á 10 rentes qui t*i,

V e le z  B e n a u d a l l» .  Ei estado de los campos, 
que Urjdba muono que dssear por la pertinaz sequía, 
ha m jorado con Us lluvias de estos dias, haciendo 
que uazca la sementera sembrada ou buaunscon- 
diciones, y se pueda sembrar la que resta por ha
cerlo. Se está ya practicando la recolección de la 
aceituna, cuyo fruto en esta es de lo m:-jor queso 
conoce en la provincia, por cuyo motivo 16 buscan 
con interes para las familias acomodadas de fuera. 
Con motivo 4 U bu-raa cosecha de aeeitu m, no 
faltan jornales á la clase obrera. —M «rsado: Trigo 
de 45 á 47 reales fam-g i; cebada á 28; maiz á 31; 
garbanzos do 80 á 120; aceite nueva a 3 i  reales ¡ir • 
roba; bat-tus á 5; naranjas 4 7 reales el ciento; es - 
pa r t í  & 16 reales quintal.

T a t o r .  R úna un pertinaz temporal de lluvias. 
— Marcado: Trigo á 44 reales f Anega; cebad» ¿24; 
maíz 4 28; habas á 40; centeno 4 32; vino á 14 y 16 
reales arroba; ogu*rdiant8 4 58 y 70; aceito 4 38 
y 40 reales arroba.

M uerte repentina. Esta mañana f.i- 
lleoió repentinamente una mnjir en la calle 
da Calderería. Su oadáver fue trasladado al 
Hospital por órden del Juzgado.

Titulo. En la seoretaria de la esouela 
Normal de Maestros, se ha recibido para su 
entrega al interesado el título de maestro e le
mental á favor de don José Andrés Maído- 
nado.

Provisión do oanongias. Ha sido 
aprobado por Su Santidad el acuerdo del do  - 
bierno para que la mitad de las oanongías y 
benefioios que vaquen en lo suoesivo en lus 
iglesias y catedrales, se provean por oposi
ción, y la otra mitad entre los saoerdotes de 
más mérito en las respectivas dióoesis.

S u b a s ta » .  El día l i  de enero próximo 
ae verifioará la subasta de los espartos de los 
montes públioos en los pueblos y bajo los ti
pos siguientes: Albuñuelas, 4125 pesetas; Pe
dro Martínez, 4890; C stilléjar, 6000; Cúllar 
Baza, 2000; Padul, 3000; Gor, 2400; Char-
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oh '8, 3000, O giva , 500; Msoina Fúndalos, , 
350; Purullaua, 7¡>0, L \  P.ü í , 250 Mondújar 
600; Guajar Alto, 200; Limtagí, ‘225; Alcázar 
y Btrquis, 200- Aihama, 100; Dí’ar, 50; Mo- 
naohil, 200; B j»u da Gutd  x, 73; Orco, 200 
Hay oonoadidoa espartos da mo veoiual: eu 
Ziitja», 4000 quíntalas ordinarios; en A bu- 
filiólas, 500; ©n Pedro Miutíuiz, 480, y en 
Mecina Fondillos, 300.

— El día 19 del misino moa aa celebrará 
la subíala de esparto* también del monte de 
Zújar, bajo el t po 15500 pesetas; y de Gtta* 
dix, bajo el tipo de 14000 pesetas.

E m p le a d o ;  Ha sido ooníirmado en el 
destino de aspirante de 2.* oíase de lo Depo
sitarla pagaduría de esta provínola, D. Adol
fo Tí-ujillo Oano de Síintayitu?.

C i r c u l a r .  Por oiroular d<d 7, se recuer
da á ios gobernadores la prohibición de in 
cluir en nóminas individuo alguno qu# de- 
vengue haberes por servicios intimo», míen ■ 
tras no sean aprobados ó confirmados: los 
nombramientos por la direo.ioa d eB jn t 'ü -  
oenoia.y Sanidad.

U ü o i i m e a  d o e c u b ie r to .  En ©1 mea 
de noviembre del año 1885, se cometieron eu 
la dehesa de Bsualauria, provincia do Mala
ga, dos horribles asesinatos eu las persona* 
de los veoinos de aquella villa, José Morales 
Perez y Antonio Perez Cabrero, de 21 y 40 
años respectivamente, sin que hasta la lecha 
hubiera podido averiguara# quienes fueron 
los autores de tales crímenes.

Al enoargarse an el mea do octubro d« 1886 
del mando de la línea de Gaucin, el teniente 
de la guardia oivil D. Manuel Abeluada Ss- 
fia, empezó las diligencias que han dado el 
más lisongeTO rrsultado, al cobo de dos tifio», 
pues merced á oonfidenoias reservadas, y acu
diendo al penal do Granada en basca de da
tos oiertos, ha podido diao señor llevar á c*b) 
la captura de los presuntos useitinoa que con 
Ramón Almugro López y Juan Barbón Z im
puta (e) El fino, naturales da Bsnatauita, que 
fueron encontrados el dia 3 del oorriente t-n 
las Vegas de Alfondoque y el Salitre, y el 
día 6 lo íuó tambtan el vecino de la misma 
Cristóbal Salas Moya, ¡os cuales quedaron 
todos á disposición del señor juez instructor.

Lo q u e  p r o d u c e  l a  l im o s n a .  Leamos 
en Las Noticias de Malaga:

“Hace ouatro años se ausentó do un pueblo 
de la provinoia de Granada, dejando abando
nada á su mujer y tres hija», un vocino que 
so distinguía por su amor á la ho’giuza.

Por vago y vicioso había sido amonestado 
varias veces en presencia da I09 mozos del 
pueblo, sin que la autoridad consiguiera nun
ca que se enmendase.

Mis tardo se supo que en Málaga, Sevilla 
y Granada se ocupaba ea pedir limosna por 
tas calles, t ing lados9 mauoo ó cojo, á voiun 
tad.

Al oabo de ese tiempo ha regresado a! pue 
blo con uu pequeño capital de 13.009 reatas, 
habiendo comprado algunas suertes de tierra.

Pagos. El Sr. Delegado de Hacienda ha 
señalado para hoy los pagos siguientes:

A D. Manuel Obron, escuela da Bailas Ar
tes; á D. Eugsnio Martínez, por dos pagas de 
toga.

J n o t a  da  aaooi&d¿¡3. La Jun ta  mu 
nicipal de Itrabo ha quedado constituida en 
esta forme:

Primera secoioc. D. Francisco Vallejo 
Guardia, D. Antonio Suez Jerónimo y don 
Bartolomé López Alabaroe.

Segunda sección: D. Antonio Real Perez, ; 
D. Juan Micas Martínez y D. Antonio June- ¡ 
nez Martin (mayor.)

Tercera sección: D. Gabriel Carrascosa 
España y D. Antonio Jiménez Martin (me
nor.) .(

D elegación. Nos escriben de M¿cina 
Fondales, en súplioa de que se procure por 
quien corresponde, hacer que el delegado ¡ 
que se nombró á fio de que investigue las ra- j 
zones que haya tenido aquel ayuntamiento /; 
para r.o haber pagado sus sueldos durante 
tres años á los profesores de dicho pueblo y 
á tas de Capiléira, vaya cuanto antea á cum- j 
pita su cometido, porque esto pudiera obviar i 
las dificultades que se oponen á que los des- ' 
gradados maestros no cobren lo quo ea jas- 1 
ticia les pertenece.

Los m a e s t r o s  de M u r t a s .  D* un e s - '[ 
tado hecho por un delegado del señor Gober- i 
nador, para acreditar las cantidades que ; 
adeuda el Municipio de Murtas á los profe- ? 
sores de Instrucción primaria de aquel pue- | 
blo, desde el año económico de 1871 á 72, j 
hasta el de 1885 á 86 ambos inclusivos, apa- | 
rece que por el primer quinquenio de «que j 
líos ejeroioios han dejado de percibir 582 26 ¡ 
pesetas; por el segundo, 264413 y por el ter- f 
coro 5750‘01, que haoou uu total de 8976‘40 j 
pesetas, al que hay que agregar lo que co
rrespondo á los ejercicios de 1837 ¿ 88, y de 
1888 á 89, que os 45ü0 pesat- s. sumando por 
tanto la deuda á aquellos pobres maestros la 
oaniidad no daspreoiab’.e da 13476‘40 pess- jj 
tas, qua aqu?Jjft Cirporaoiou municipal, ape- f

sar de la obligación que ticas do satisfacer* 
ta, no lo hnoe.

C í r c u lo  A g r íc o la .  Por iniciativa del 
vecino de Mecía» Fondillos D. José Aragón, 
se ha constituido en aquel pueblo un Circulo 
Agrícola, cuyo principal objeto es el fomento 
de la instrucción, para lo que se ha oreado 
una clase do adu ten, y el facilita? el oonooi* 
miento de la otauoia egronómioa por medio 
de conferencias.

El Municipio oo&toa los g.stoí do material 
en la clase de adultos qua dirige dicho señor 
Aragón.

T r a s l a d o .  S*gun nos esoriban de Mur
tas, ha causado allí penosa impresión la noli* 
oia del traslado á Cañar del virtuoso cura 
párroco D. Antonio Maldonado, que goz ba 
de justas uimpatías entre aquellos vecinoi».

Duolo . Según nos esonbsn da Motril ha 
terminado de uu modo satisfactorio el laño© 
personal que había pendíante entro dos per
sonas que ocupan clistiuguides puestos en 
equella looulidad, donde son muy estimadas 
por todos sus país nos.

Esta solución, que hi venido á zanjar de
corosamente an disgusto que tal vez hubiese 
proporcionado consecuencias desagradables,

• ha producido mucha satisfacción en aquel 
¡ veoindario.

N o t i c i a s  ¿ 9  M o t r i l .  Anteanoche & las 
nueve uu sugeto deparó dos tiros de .rtwjl- 
ver sobre una baila joven en la Rambla de 
Cnpuohinos del pueblo de Motril. La mucha
cha resultó herida ea una pierna, y el agre
sor escapó Gin que nadie le conociese ni has 
ta ahora haya sido descubierto.

—L a misma no din otro individuo llamado 
Nicolás Ruyes el Nevero, entró en un esta
blecimiento y  pidió uu r&wj’ver como si fu e 
se á comprarlo. Eu cuanto lo tuvo en la ma
no se dió á la fuga.

—L is señores D. Luis R  ite y D. Nicolás 
Orbe comenzaron ayer los trabajos de des 
lindo de las márgenes del rio Gufidalf-ío.

Gftd&lgo. Gomo ya dijimos, el e je 
cutor de ¡a justicia dn la Audiencia de este 
territorio ha salido ya para ejercer *us Urri 
bles funciones on ta ptr«ona d d  reo José B a r 
ranco Fig.ueredo, prnso en Ja cárcel do Al 
intuía; pero es el caso que el Ayuntamiento 
de dicha ciudad no encuentra carpintero a l
guno que quiera encargarais do la construc
ción d 'i  p líbalo, lo qua ya sucedió en otra 
ocasión, cuando fueron ejecutados los tren 
marineros que t xpiaron su cuenco cerca de 
lu fib.ioa del gas, teniendo entonces que re
currir ©1 municipio á los serenos y guardias 
municipales pira ievantar ol cadalso, en el 
que 6© produjo un hundimiento quo probó la 
poca solidez de ía obra.

Se signen haciendo activas gzsüones para 
conseguir ci indulto de Barranco.

H.Sñl d e c r e to  L  . Gaceta ha pub -o ido 
un real decreto t utorizí.ndo al señor ministro 
d© Fomento para presentar á las Córtes un 
proyecto de ley relativo al abono por el T e 
soro público de las obl-güoiones del personal 
y material de la primera enseñanza,

RiOUi’SO d9  a a a a o ie i i .  Contra la sen
tencia absolutoria dictada por la Audiencia 
de Aibuflol en causa que se seguía á Cristó • 
bal Pereira y Juan Gutiérrez por el delito de 
homicidio, ha interpuesto recurso de casación 
Isabel Estuniio, mujer del individuo por c u 
ya muerte se procedía.

L m  o b l ig a c io n e s  de  p r i m e r a  ©m e-
ñ a n z a .—Ante la ineficacia de las disposi
ciones hasta ahora adoptadas para asegurar 
y normalizar el pago de sus haberes á los 
maestros de instrucción primaria, el hasta 
ayer ministro de Fomento, S r. Canalejas, ha 
formulado un proyecto de ley, que ya está 
presentado á las Córtes, y del cual cabe es
perar loa efectos que eu autor se propone, 
atendiendo á justos clamoreos do la opiniou. 
Hé aquí el proyecto:

«A'tl u!o 1.® E Tusora púdico abonorá as 
obligaciones de lo primera enseñanza, entregando 
trimeslrulment-e, eu ccncepto do tmticipo rciole- 
grable en tas C j s provinciales cnoargadas de su 
p8g;», el importo de los célitoa do personal y mx- 
lori»l coi)8:gnados par?, aquel servicio en los presu
puestos municipales de gastos*

Art. 2.° El Tesoro público no reintegrará d' las 
sumsfi que entregue por ol expresado concepto con 
el importe de Jos recargos sobro lus contribuciones 
directas, qus sc-gun ta ioy de 30 do julio do íí83, 
son obligatorios para todos las ayuotsmientcs, y 
respecto de aquellos en que dichos recargos no sean 
suficientes k cubrir tata sume s abonadas per pu
ní ra eoseñanz-i y por tas demás obligaciones da 
I slrucebn pública qua la ley de pretu/.-Uístes de 
29 de junio de 1887 ha pu'S'.o á cargo del Eitado, 
el reintegro s hará con cualquiera otra renta, fon 
dos, arbitrios y recursos que tuviesen les ayunta
mientos á d\cci n del ministerio do Hacienda, quo 
empleará, si fueao necesario, los tprcmiis autou- 
atados por tas leyes.

Art. 3 0 Los ayuntamientos que por len.r ins
cripciones intruíf -ribles y deatinar I,.s intereses do 
éstas al pngo do dichas e-tencioae», osló i eximidos 
eu virtud de lo dispu-.-sto p.q dicha ley, dei uso ¿e 
rccergos, entregarán &! Tesoro tas mencionadas 
inscripciones intrssfaribles, púra queéste hsgn 
tivos sus in eresos y atienda con tilos ul pago de les 
aten ció nea de ta primara, enseñanza.

Si les intereses de Uq referidos inscripciones t.o 
boetasen á cubrir los gastos de que se trata, los 
&yuntamientos tendrán el deber do usar de loa ro-

ccrgrn hasta completar la en lid»d proaupuastada 
parn dicho férvido.

i Art. 4.' Lía oi.nlidadüs que resultaren sobran • 
lea «n o»da r j ircio’o por no haber  tañido ap'icacion, 
serán devueltas h ios «yunt mié..tas rerpectivos, á 
no sor quo el ministerio de H-rienda dispusiese do 
ellas para rcinl- grarsa de cualquier atro d a ubier 
to k su fdV >r. »

¡ C o m is ió n  p r o v in c i a l .  En la sesión 
celebrada ayer bajo la preaidenoia da D. Ni 
coláa del Castillo, so trataron los asuntos si
guientes:

Devolver r D ‘ Antonia Camacho, editora 
del Boletín oficial, le fianza que tenia deposi

t a d a  para responder á su oompromiso.
Vistas las nóminas de propietarios de los 

terrenos que su han da ocupar por la cous- 
truocion dei trozo primero de la oarrotera de 
primer órden del Puente de loa Vados ¿ Al- 
hendín, en los términos munioipales de Gra
nad , Cuitar Vega, Ambrós y Purohi); y  te 
ntando eu cuanta ouanto se dispone eu la ley 
de expropiación forzosa de 10 de enero do 
1879, 1a Comisión soordó que tas copias de 
tas referidas relaciones de propietarios se re
mitan á loa respectivos alcaides, á fin de que 
con arreglo i  los padrones de riqueza verifi
quen Jas rectificaciones que corresponden, y 
las devuelvan ea el término do quince dias k 
loa efectos que procedan.

Devuelta por D. Antonio José de Coria, 
destajista que filó de las obras verificadas en 
el tramo segundo, trozo primero, kilómetros 
4.8, 5.° y 6.* de la carretera provincial de 
Granada á !a do Vilchcs á Almería, !a esori- 
tura de cesión que linea á D. Diego Limones 
Díaz, de la cantidad do 293S pesetas 41 cén
timos, se acordó aprobar dicha cesión.

Visto al expediente instruido por ta aloal- 
día de Veiez B mandalia para el ingreso de 
Juana García da Hor eu el hospicio, se acor
dó devolverlo para subsanar defectos.

Ss concedieron 45 dias de lioencia por en 
formo é don José Calero R  uñera, y un mss á 
don Emilio Vdche.-», p ir  idéntica causa.

Conminar con la multa de 50 pesetas á va* 
ríos ayuntamientos, por no remitir la3 cuen
te.?: y balances que se tas tiene pedido.

Vista ta comunicación dc-1 alcalde de Za- 
faeraya manifestando que al mozo José Lu- 
que Rodrigues ta ha sobrevenido exención 
después de 1a clasificación de soldados, se 
acordó comunicarlo al jefe de 1a zona, y or« 
donar al ayuntamiento instruya expediente.

Visto el expediente incoado con motivo del 
recurso de alzada interpuesto por D. Agus
tín Abril contra el ayuntamiento de Gitave- 
je.r, quo ta deotas ó responsable de ciertas su
mas por cuentas da recauda o ion, se acordó 
pedir á aquel ayuntamiento el contrato que 
hiciera coa el mismo.

CHARADA.
Lb segunda con primera 

eu el too ¡ ousarv^ráíi; 
ta segunda es consonante 
y ta tercera vocal.
E t  Do ue u-ta charada 
un nombre propio nos tlá.

Solución á la anterior.—CcQU^TA.

Ostras frescas de B06.
SA NTA ND Eit.

Sa reoibeu á 1c,s 48 horas de sacarl a da los 
criaderos, y se venden esclusivamente en el 
depósito de vinos de Gójir, situado en la 
Puerta Real, frente á donde estuvo la confi
tería de los señores López Hermanos, á dos 
pesetas docena.

M a d r l S  11, una tarde.
Hoy han jurado en manos de 

S M. la Reina los nuevos minis
tros.

Todos se presentaron de unifor
me. excepto el Sr Becerra.

Después de jurar cumplimenta
ron á la Reina regente y á la infan
ta doña Isabel.

Luego celebraron una breve re
unión en la secretaría de Estado.

A las dos de esta tarde irán al 
Senado, y después se presentarán 
en el Congreso.

El Sr. Sagasta pronunciará un 
discurso exponiendo el programa 
del nuevo Gobierno. —M.

M a d r i d  11 dos tarde.
El Juzgado continúa instruyendo 

las diligencias con motivo del robo 
descubierto en la Caja de Depó
sitos.

Han sido puestos en libertad, por 
auto judicial, varios de los emplea
dos que ayer quedaron detenidos.

Continúa la detención de tres lla
veros y de algunos porteros de di
cha dependencia.

M a d rid  11, diez y media noche.
| El Sr. Silvela ha explanado hoy 

en el Congreso de 103 diputados su 
j anunciada interpelación acerca de 
{ las manifestaciones hostiles que se 
j hicieron al Sr. Cánovas durante su 
I viaje do propaganda política, 
j Examinó dichas manifestaciones 
| bajo el aspecto jurídico, 
i Pidió el respeto á todos los dere- 
; chos, para no caer en la ceguedad 

revolucionar! a
| Dijo que se siente la necesidad 
; de que todos los verdaderos mo- 
f nárquicos hagan un pacto para evi
tar las intrigas palaciegas y la cons
piración de los cuarteles.—M.

M a d r i d  11, dif-z noche.
j El nuevo Gobierno se ha presen- 
! tado en ambas Clamaras, 
j El Sr. Sagasta pronunció díscur- 
i sos en los que explicó á los diputa
dos y á los senadores la‘3 causas que 
han determinado la crisis.

Al exponer el programa del nue
vo Gabinete, dijo que no será sinó 
continuación del anterior, pues sus 
propósitos son los mismos.

Hizo un elocuente llamamiento al 
patriotismo do la mayoría parla
mentaria, aconsejándole la cohesión 
y la disciplina, y terminó fdeclaran- 
do que más vale una mayoría unida 
que numerosa.

Eí discurso del jefe del partido 
fuá bien recibido por los diputados 
y senadores fusionisías.— M.

M ücliitl 11, once noche.
El Sr. Sagasta ha contestado á la 

interpelación del Sr. Silvela en el 
Congreso.

Aplaudió el espíritu de transac
ción que se descubría en el discur
so del segundo jefe de los conser
vadores.

Al explicar los sucesos que moti
varon la interpelación, dijo que no 
podía prohibirse, con arreglo á la 
ley, que la gente discurriera paciñ- 
camente por las calles en mayor nú
mero que cualquier martes de Car
naval.

Preguntó si el Sr. Cánovas del 
Castillo hubiera querido entrar en 
Madrid entre bayonetas mejor que 
silbado. ~M.

M acírid  11, once y media noche.
El Sr. Aguilera habló para con

testar á algunas alusiones persona
les dirigidas por el Sr. Silvela en
su discurso.

Declaró que la mayor gloria que 
pudiem desear como Gobernador 
de Madrid, la consiguió en la ma
ñana de la manifestación verificada 
contra el Sr. Cánovas del Castillo, 
puesto que logré dominar, sin co
rrectivos sangrientos, aquella .ex
traordinaria manifestación.—M.

M a  r id  11 doce noche.
El Sr. Cánovas del Castillo hace 

uso de la palabra, pronunciando un 
discurso enérgico y violento.

Declaró que los sucesos acaeci
dos en Madrid y otras capitales no 
le produjeron contrariedad alguna 
porque aquellas manifestaciones se 
dirigiesen contra las libertades pú
blicas, sino porque se dirigían con- 
t» a el régimen monárquico consti
tucional.

Consideró al Gobierno responsa
ble de todo lo ocurrido, condenan
do á las autoridades que ampara
das por el Gobierno se hallaban 
fuera de toda discusión.

Declaró que no hay nuda más su
perior ni más necesario que el 
cumplimiento de las leyes.

Afirmó que si siendo Gobierno se 
encontrase frente á manifestacio
nes como las pasadas, las disolve
ría en el acto, por medios pacificos 
ó por la fuerza.



El discurso del Sr. Cánovas ha 
sido de ruda oposición al (Jobierno 
del Sr. Sagasta. — M.

M a d r id  11. doce y medir noche.
El Sr. Moret habló er ol Con

greso inmediatamente . ispues 
del Sr. Cánovas.

Defendió su conducta 7la del 
Gobierno de que enton es for
maba parte.

Considera que el actué es res
ponsable y acepta la responsa
bilidad de los sucesos, lo mis
mo que el anterior.

Dirige cargos á los ccnserva- 
doies por su conducta cuando 
las manifestaciones.

Mañana continuará el señor 
Moret su discurso.

En la sesión celebrada hoy 
por el Congreso de vinicultores 
se ha acordado crear Cámaras 
vitícolas, y  organizar en Madrid 
una Exposición permanente de 
vinicultura, que tenga sucursa
les en las provincias.

Qontinuan con toda actividad 
las diligencias que se instruyen 
con motivo del robo efectuado 
en la Caja general de Depósi
tos.

Los llaveros han ingresado 
en la Cárcel M odelo.-M .

M a d r i d  12.. una madrugada.
La cotización de los fondos pú

blicos ha cerrado hoy en Bolsa á los 
siguientes precios:

4 por 100 interior contado, 72f60. 
4 por 100 amortizable, 8710.
4 por 100 exterior, 73'90.
Billetes de Cuba, 103*33.
Acciones del Banco de Esoaña, 

418‘50.
Acciones de la Compañía de ta

bacos, 10700.
CAMBIOS.

Londres, 8 dias vista, 25‘73. 
Londres, 60 dias fecha, 25‘60. 
Londres, 90 dias fecha, 25‘52. 
París, á la vista, 1‘80.
París, 8 dias vista, 1*75.—M.

Garlera da na Oidor.
J u ic io  oral sobre harto .

Ayer se verificó 1» vista en juicio oral y público 
de ct usa instruid» contra los jóvenes Enrique Ro
dríguez González, Enrique Vjldeuranss Amanda y 
Antonio Mioguez López y Dolores Martin F e rn a n 
dez, sobre hurto á D. José Púnante! Alonso.

Los tres procesados, eran ciñ >s monores de quin
ce tñps, y dos da ellos se encuentran m  la cárcel 
de Audiencia extinguiendo condona p r  delito .do 
hurto .  ,- 1 •

Estaba también prcoeeodo en la ca u r  'e  que tra 
tamos, otra jóvan llamado Ju-.n Antoni luiz Petez, 
qu í  no fuó h-sbido, y uo prusantáudose os llama 
mienfps judiciales, el juez'-o declaró r< ' ide.

La procesada Dolores Martin Fern:- z, declaró 
que los tres jóvems, «-stuvLron en la < ¿9 1» da-
oiarahte y le llevaroñ 22 objetos do m tal blanco 
(cubiertos), para quo se ios comprara p que decían 
que sus rnidres, á, quienes ¡es hacia f í di ero ios 
h^bian mandado a venderlos; que c. yendo esto 
cierto, decidió comprarlos, y d:j8;.u s uo trs ta r  el 
precio, como uno dw los chicos dijera los darian por 
11 rosles y la convida, les d.ó asía sum y una copn, 
do aguardiente * cutía uno, qu viá idos.s con los cu- '  
biertos; qua los niños le regularon tres pedazos de 
jabón.

Los otros tres sumariados convinieron on lo esen
cial con la anterior, conf )S-n lo qua la tardo del cua
tro da agosto da 1887, entraron en cas* da D. José 
Pimontel, pprovjcharido la ocasión do qua estaba 
ubierU la puerto parque habia ob a, y sustrajeron, 
seis cucharas de met.il blanco, castro teucnlorf*. on 
cucharon y otros objuios, qua vendieron & la Dalo- 
res.

Uno de elles dice quo no sabio, eran robxdes los 
ef¿ctos, pies se encontró á los otros que los tcnian, 
ncompoñándolos 4 la callo do Masones, casa do la 
Dolores, lp que supo eran do mala procidencia por
que se lo dij sron.

No oompsreció en juicio ol testigo ptrju ¡(calo don 
José Piraeutel Alonso. De au dooiaraoiuo sumarial 
tpureci» que la taide del 5 de agosto da 1886, *1 po
ner la mesa las criadss do su cssa, ocharon do mo
nos los cubiertos, habiéndole participado á las m is
mas uqu vecina, qu8 su hija vió á unos chiquillos 
entrar y salir varias veces en lit casa, ocuit&:ido6s 
unos objetos. E  i otra declaración reconoció como 
suyos, los recuperados por el egonte de Seguridad 
D . Faustino Villalobos.

Esta declaró, que practicando gestiones p » rü  ave 
riguar los r uton-s del robu, loa ehíquill-.u Vicente 
Viedm». y J até García, lo manifaaUron lo eran En
rique B idriguuz, Antonio Migu-I López, Enrique 
Valdecas s, y el conocido por Chacta m-di»nta á 
que estos habían vendido los <f- tos robodo?, en la 
eslíe de 1* Alhóndig-, cas a de Datares Martin Fer
nandez, y para qua callaran, les dieron estos á loa 
primeros, á uno 10 ré tiraos y 4 otro 20, cantándo
les que el robo h^bia sido en la calle ae la Concep
ción, y personándose el dioento con los chicos, en 
Ck8« de la Dolores esta confesó haber comprado 22 
piezas de metal blanco, en cucharas, cuchillos, te
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nedores y cucharones, en 1 1 robles y un convito de
■ guordtar.te; y quo ios cacos, en un plmaqon de ta 
c. 1 o ck S:.u Multas, vendieron unos bu-.vos y uo 
viso.

D ‘d»i ó Apto ni-' T rrce A r .m  ño y eu esposa 
Frnuci Muñ z J intir  z, cjue íes raucfi»< <*elu 
vieion p¡ opouióudoMalu oornpru do Jos cüble» tos, y 
(lorian lo» rn ; nd» han »,U(| madres poi qu.j ios huela 
f «!I . el di ,t r<.; qu • no ¡ 3 qun.tan n cpíhnr^r, y di- 
choe rouchecbos sr: fueron énlónCes cusa de la D..- 
¡ores Mv. l-tio,.

L s prof sorr» mó Icos y do primero, oes na, zu, 
i declararon quo los jóvenes al cometer el hmiho lo 
1 hicieren sin c( reprender el a ’cance de rus netos por 
I lo quo obreron sin ditctíí'i iiiiieoto.
! El representante fhcal sostuvo sus c.'Ufi'usioePS 
; considí-rKijiio á los prqyeszdos,, y k ta pn.cosa-la t u •
'■ toree del de'ito d t hurto quo no . x-k-de do 10] pose- 

tas, concurriendo respecto 4 los niñas la atenúa ule 
2.' del art'ta.u o 9.", tío tsar mayores di" 9 años y rnu- 
noros de 15, y que procedía condonar k I* Dolores 
y demás sumariados, A eseta uno, on 125 pesetea de 
multa, apreciando ai Tribuael resp: c t , de los ú ti
ren s que apesor de los decir.raciones facultativas 
habían obrado con discernimiento.

L'-s defensores Srts .  Lopvz Saiz y Arenas Mu* 
gliori, interesaron respectivo mente U ftbs luoion de 
tu  i p trocmadi s. fundado el primero en qu » no re 
guita ron da i« prueba que su defendido lu Dolores 
tuviera conoeinmmtó do la rnnía procedencia de lo 
cj .te compró; y «¡ segundo en qua la uteouanto spre* 
c ada por «; fisc.‘,l e »  eximente toda vez que los 
p rites declararon que no habían obrado con ciis- 
o rnimionto caso en el que no delinquen los mayo- 
r . s  de 9 y menores de 15 - ños, sigu í g1 húmero 2 
del artículo 8.* del Cóiigo

Cartas á «K¡ Beíeiisor.»
D e s d e  M a d r i d .

10 do diciembre 1888.
Anoche corrió oom' ofíoinl y ya formado el 

siguiente ministerio:
Preai enni , 8agaetfl.
Estado, Vega de Armíjo.
Gobernación, X  queme.
Hacienda, González (D. Venancio).
Fomento, Canalejas.
Justicia, C¡-.pdepoüt.
U.tramar, B  -cerra.
Marina, Topete.
Guerra, Ch nchiila ó Daban.

Sm embargo, á última hora de !a noche 
surgieron dificultades, algún s de extraordi
naria magnitud, como que llegó á oreerae es
ta mañana que al cabo iba Sagasta á declinar 
ante la reina el enoargo de formar gabinete.

Nacían los principales obitácutos de I03 der 
mócratas, quienes creían rota la tan decanta
da ponderaoion con el nuevo ministerio, púas 
á dos hombres tan caracterizados como Mo
ret y Puigcarver sucedía tan solo Becerra, 
ya viajo y por tanto con menos energía lle
vando en cambio á Gobernación á un indivi
duo nada menos que da prooeienoia modera
da. Fundado en todo esito parece qqe á última 
hora anoche y después de conferenciar oon 
Martos, Canalejas resolvió no seguir en el 
gabinete, comunicándoselo así esta mañana á 
Sagasta,

Redobló este entonces saa esfuerzos, cam
biando la designación de puestos, sobre todo 
loi de X'quana y  Canalejas, oon lo cual, es
decir, adjudicando la cutera  le Gobernación 
á los demócratas creía no haber motivo á 
ningún linsje de suspicacias. Al propio tiem
po el general Chinchilla despuas de confe
renciar oon López Domínguez y Cassola, y 
puesto de acuerdo oon ambos en lo esenoial 
de las reformas, decidió aceptar sin distingos 
la cartera. Así las oosas fuó S.sgasta ¿ Palaoio 
á dar cuenta á la Reina del resultado de sus 
trabajos, manifestando á los periodistas que 
le preguntaron que ya tenia formado gobier
no en ¿o esencia), salvo lig ras modificaciones.

A e3ta3 horas ya corría por los círculos que 
Sagasta iba á decir en Palacio que no podía 
continuar y quo por coas guíente, que se llá
mese á formar ministerio ¿ persona que tu-  
visge fuerzas para haoarlo y gobernar con es
tas Cortes. Esta espacia halló pooo asenti
miento por que es agrio creer que S-igíSta se 
declarase impotente y sin prestigio para se 
guir adelanto. Y en efecto cusí ha sido, porque 
el jefe de la situaoion ha seguido esforzándo
se por conseguir que ios demócratas no se 
retiraoen ai monte Aventino.

Esta tarde han seguido las conferencias 
t on algunos personaje*. La de m is  importan- 
c n ha oído la da Sagasta con Martos. fíete

negó resueltamente á que X  quaua fuera 
á Gobernación. Al cabo decidierun citar á los 
echo futuros ministros p ra ver el medio da 
repartir los puestos. Cube decir que se iba á 
celebrar uo C .mseja de nurve ministros sin 
cartera. En efecto; la reunión ha empezado 
cerca de iaa cinoo y auo continua. Parece lo 
más probable que Canalejas venga, á Gracia 
y Justicio, Capdepon á Gobernación y Xi- 
quena á Fomento. In  ultimun subsidium, ¡3a- 
gasU as encargará de Gobernación.

Tales eon las últimas impresiones que ha 
recogido en este agitado día de mucho t r a 
bajo y poco lucimiento. Las Cámaras han 
suspendido sus tareas hasta que se resuelva 
la crisis.

Ninguna otra cosa de extraordinario.—F.

Servicio posta! do áltiiaa hora.
Paría 10.

4 por exterior español, 74*41.

Roma 10.
SI presidente del Consejo do ministros s e 

ñor Crispí, In declarado en el Senado quo el 
gobierno del Quirinal, así oomo ol de F ra n -  
o.a, esíán animados de excelentes propósitos, 
en lo que respeota á los asuntos internaoio 
nales quo les son comunes. Pero también ha 
dicho que no puede negarse la existencia de 
cioíta antipatía de Francia háoin Italia, por 
haber protegido esta naoion á Alemania cuan* 
do la triple alianzj. Coméntense ost ’.a deola 
rao ones.

Ñápeles 10.
Dos muchachos han sido detenidos ea el 

momento en qus se dioponían á prender fue
go á la mecha de una bomba explosiva colo
cada an la puerta del oonsulado de Alemania.

París 10.
Habiendo sido condenado á un mes de 

arresto por el ministerio d® la Guerra el hijo 
político del general Boulanger, ha empezado 
a oumplir el castigo. Con tal motivo encuén
trase muy disgustado el aludido geuaral.

París 10.
Temes® que el cambio de nombre de un 

boulevard, acordado por el ayuntamiento, 
provoque una cuestión de órden público.

Madrid 10.
A las diez de la noohe visitó al Sr. Sagas

ta el general Chinchilla manifestándolo que 
está dispuesto á aceptar la cartera de Guerra 
que le ha sido ofeeoida.

También visitaron pooo después al Presi
dente los Sccs. Canalejas y Aguilera.

Madrid 10.
El Sr. Sagasta feé á Palaoio á las doce, 

permaneciendo hasta la una y media de la 
tarde oon S. M. la Reina, á quien dió cuenta 
de las ú timas gestiones por él practicadas 
para solucionar Ja crisis, presentando además 
la lista de ios ministros, que faé aprobaaa 
por ia regente.

Al salir de Palacio, manifestó ol Sr. Sagas 
ta que lo único que queda por orillar de la 
oombinaoion ministerial es la adjudicación 
de cariaras á loa señores conde de X  qnena, 
Canalejas y Bicerra; añadiendo que si esta 
noche no pudiese tener efecto la ceremonia de 
la jura, se verificaría mañana por la mañ na, 
á fia de que el nuevo ministerio pueda p re 
sentarse por la tarde á los ouerpos oolegisla • 
dores.

Madrid 10.
Desde Palacio se dirigió el S;. Sagasta á 

su domicilio, y desde este á la Presidencia. 
— AHÍ recib!ó la visita do los Sres. Gonzaloz 
(D. V.) y Martos.—Asegúrase que el Presi
dente del Congreso tiene espeoial empeño en 
que el ministerio de la Gobernaoion sea des
empeñado por el Sr Canalejas, y  también se 
afirma que el Presidente del Consejo de E s 
tado manifestó al Sr. Sagasta que de todos 
los candidato* á  la expresada cartera, ningu
no, á su juicio, supera en buena» condiciones 
para desempeñarla al conde de Xiquena.

Madrid 10.
En el salón de conferencias ha circulado 

esta tarde á las dos el rumor de que la base 
de la oombinaoion ministerial estaba acordar 
da eu la siguiente forma: Gobernaoion, Gon
zález (D. Venanoio); Graoia y Justicia, Cana
lejas; Hacienda, Becerra; Fomento, el oonde 
de X  quen.‘. El Sr. Capdepon, según la v e r 
sión da referencia, quedaba en Ultramar. Es 
te rumor fué desvaneoido á los pooos momen
tos.

Madrid 10.
A las tres de la tardo ia única notioia que 

circula oon autoridad bastante para no ser 
desmentida, es la de que es cosa definitiva
mente resuelta la entrada del general Chin* 
chilla en Guerra y  oontinuacion del general 
Rodríguez Arias en Marina. Háblase también 
aunque sin firmeza de la entrada d»l señor 
Capdepon en ei ministerio de la Gobernaoion 
para no disgustar á ninguno de los señores 
Martos y González quo abogan por otros 
candidatos.

Madrid 10.
A las cuatro se han reunido los futuros 

ministros en la presidencia del Consejo, p -.ra 
ultimar ei arreglo do personal y  carteras.

A las siete de la tarde ia reunión sigue, y 
no so Sube nada oonoreto.

Dása, sin embargo, oomo segura, ó oomo 
muy probable ai menos, la siguiente candi
datura:

Presidencia, Sagasta.
Estado, marqués de la Vega de Armijo.
Gracia y Justioia, Canalejas.
Hioienda, Gonz lez (D. Venanoio).
Gobernaoion, Capdepon.
Guerra, general Chinchilla.
Marina, general Rodríguez Arias.
Fomento, oonde de X  quena.
Ultramar, Beoerra.—A. M.

Publicaciones.
P rem ios in str u c tiv o s . La acreditada casa

editorial d« Jvi»u y Autouiu B*#tiuo8, de Barceio- 
n», ha puesto & la venta unos prec’osos bi1 lotea

instructivos, llamados de premio, porquo Ir.a dcBli- 
n» 6 que sirva» puro premiar oon olios, según su 
n-u.0 on c»t i ó'jooa d'.u ulo , á los niños qua usisleu 
ú I' m t-scuelus.

Son más oonvanientes quo l t s  quo generalmente 
se < rapicen, por que reúnen Ibb cualidades do ro* 
croar ó instruir 6 un mismo tiempo á les jóvenes.

Laclu billete Hlv j impreso un t. x to  on él r. verso, 
que es sucinta » « ticin d o l í a  especies z cilógio's, 
botánicas, o le.,  quo rrprcsnntn , t dos Iss que so ro* 
íi jren I . conoc.imvoi.to8 científico» do enmn utilidad. 
En *u anverso, apureue cromo litogrufindo ol ¿  s u a 
to que eu el reverso rxolioa

Consta de 50 billetes on cinco serií?, y cada s e 
rio, quo v i  dentro do una carpe ta, no vendo s¡ p ro
ejo d 65 róutunoH,<¡e p.s> U, uirig'ó idoi*» á Ift ciycia 
oiiitJiJal ó a las l ibrar! .« más importan tés.

Í S e rv ic io  d e  l a  p l a z a  p.vre el dift 11 do diciembre 
de 1888.—Parada, CórdoDr.—Jo fe da di», do» Juan

! Banal, coronel de S-uiticgo. — Hospital y provisio
nes, 7 .' espitan do Córdoba —Sargento do hospital y 
p sao de enfermos, Santiago.—P er  órdou el tenieñ- 

, te coronel mayor, Guerrero.
I AlUúuAigít de  g rano» .  Precios y balances del 
f t r i g o .—Existencia: Sóbrente do aj".,r, 816 fanti- 

g¡ «. Entrada do boy 375 id. Total existencia do 
hoy, 1221 id .—Venta: A 10 pote. 25 H». i*, fanega, 
18 fenoga». A 10 p«ts. 50 el», id. 175 id. Á 10 p«se- 

i tas 75 ote. id., 115 A 11 pots. 00 ote. ifl 60. A 
I 11 pots 2 5 ''te. iu 42. A 11 plan. 50 ct*. id. 00 Total 

vendido, 414 ínoogH/s.— ií.iiwnoo; Exi-itauOÍa, 1221 
f -oogé a. —Vendido, 414 -S o b ran te  para mañana, 
807.

Precios de otros granos. Cebada, d j 5 pta 50 cón • 
timos á 6 pt». 00 cta. fanega. Habas, d>> 7 ptu. 50 
céule. á 8 pls. 25 oís. Maíz, de 8 pts. 50 cta. k 9 pu- 
S'itws 50 c ts .
B oI üw, do .WCaidiíid.—Cotizaaion oficial de! di? 10

de diciembre.

FONDOS PÚBLICOS U ltm o FONDOS PÚBLIOOS ! Ultmo
precio. precio.

4  p. 1 0 0  in t .  c . 7 3 0 0 Id. fin de mes___ »
Id. tít pequeños. 72 05 3 p. 100 y 2 p. 100
Id. fia da m e s . . . 71 90 «morí,  de Cuba. »
Id. fi 1 d |p ............ » Anuald. d© Cubo, )»
4 p. 100 ext. c . . . 73 50 Bill, da P. Rico. »
Id. tít. pequ iño*. 73 60 Sisa» A. da Mad. m
3 p. 100 ext. c . . . . > Ob munic. de id. »
2 p. 1,0 ext. c . . . . » Ob. Srlangnr id. 9

C.-.r de A gosto .. » Có i. B jiico Hiño-
H . de M «rao .. . . » toe. al 6 p. 10Ó.. 104 90
Id. do Ju l io ......... Id. al 5 p. 100 . . . 104 75
Obras públicas... > Ob. id. a! 2 p. 100 »

VAL. COMERC.4 p. ICO amort. c. 86 65
Id. llt. pequeños. 86 70 Ac. Bao. España. 418 00
Bill. Cuba 1886.. 102 85 C.A da T abacos . . 416 00
3 p .100 y 1 p. 100 Id. Banco Hipot. >

amori. do Cuba. » Id. Banco C-telill. J>— V — . W*w u V i , j n V» M wgv JI ,1UU| «V J/VJO W •
Lóndres á 60 djv., id., 25 63 pesetas.
Ló.idrus 4 90 d|f., id., 25 52 pesetas.
París, 4 la vista, 1‘80 de peseta por 100, beneficio 

al papel.
P¿ris 4 8 d[v., 1‘75 de peseta por 100 beneficio al

Resúmen .
Los cambios, dudosos.

Día 12.—La Aparición de Nuestra Señora ds Gua
dalupe da Méjico y San D mato y compañeros m ár
tires.—Jubileo de las 40 horas en Ir iglesia do 1» la- 
m^culRdr. Concepción; 4 las once función, asisten los 
señores Procuradores de lo Audiencia, será orador 
don M -nuel Arcoya,.á tas cuatro so hsce la noven* 
y predica D. Antonio G»rcía.—L> misma noven* 
se haoe en S*a Pedro, Nuestra Ssñ ra de los Alíga
les, San Justo y el Refugio.—E:i ta Catedral, á ion 
ocho y medie, s i  r>'Z‘> el rcssrio, á las nueve misa 
m ‘Vor y en ta Real Capilla; y 4 las diez y mi-oia on 
el Refugio. -  Eo h=s Tomasas ta novena de Santa 
Lucia .—En los H spitalicos y demás iglesias, se 
reza ol rosario.- E i i» Pndad, ej iroicios de devo
ción al Niño J^súí.-" Visita déla córte de María. 
—Nu*'sta« Señora dol pii .r, «n ta C«t-vtaa!.

_  411

U n a  i m p o r t a n t a  d e c l a r a c ió n  m e d ic a .  —Los
mélicos mas distinguidos aseveran, que cuando el 
Aceito de Hígado d Bacalao es puro, no tiene igual 
en la medicina como remedí.) para mates crónicos 
de los ó g nos pulmonares,' el hígado y .ios rnúrni- 

* los. Dificultad había, en un tiempo para obtenerlo 
puro y sin mezcla é 'to fuó obviada con ta in troduc
ción del Aceite de Hig-ido de Bacalao Puro do L l a 
man y K  mp

Les prof «so res do raodiciua admitan esta hecho 
y receten esto artículo, tan esmeradamente prepa - 
rudo, par í casos da réum itismo crónico, g ta, ma
les escrofulosos obstinados, indigestión eró úna, de
bilidad general, y todas ¡as «niesttas, iocideutes »l 
pecho y los puimonea, siempre con los resu'tadon 
más satisfactoriou. Una cu ¡lurada mizcladu con 
otra del Pectoral do Anacahuite es ol triado m is fá
cil y m»j ir da tomar el oceiti.

L a s  m a y o r e s  a u t o r i d  d e s  m é d ic a s  
lo  p r e f i e r e n  á  t o d o  o t r o  s i m i l . r .

(Desconfiar de tas imitaciones )
Ei Exorno. Sr. Dr. D m  J  >tú Eugenio OI vi.se, 

mó i ico del hospital da S a i  Juan de.Di»s, rn M -drid . 
etc., etc., cort.fico: H*bor m u lo  la Emds.on  Scotí 
en el tratamiento de l is dermatosis escrofulosas be- ■ 
nignas y en el lapus, oon resultados más vout josas 
qu- con el aceitado hígado do b-catao.

También me h* d^.do buenos re.su ti los on Ja es* 
cró/ula ósea, con ó sin caries en los huesos.

Madrid 15 enero 1886
D.-. J 0 3 E  EUGENIO OLAVIDE.

L ü g ítia m  mantecados
ol>Sv. D ¡pósito: Placeta de Tóbir,  núm. 2, en 
trando por el Puente dol Carbón .—So preparan 
cajones paro fuara.

Esquelas de eutien’o y funeral. E a  i a i -u- 
preníá ¿o

este periódico se hacen á Todas las horas d d  di* 
y de la Doche á precios muy económicos.

I m p b i n t a  db  E l  D e f e n s o b  d e  G banada .



EL DEFENSOR DE «RANADA.

LA SULTANA
Franelas para vestidos, á 4 reales vai a.
Lanas, doble ancho, listas y cuadros, 4 4 \[’¿ reales vara, 
Lanas y aumures negros, desde 4 1[2 Dales vara.
Cortes de vestido novedad, á 140 reales.
Abrigos para señora, desde 40 reales,.
Visitas en matalasé y piel, á 200, 3U0 y 400 reales.
Oro negro á 9 reales vara, y superior á 13 reales vara. 
Ratsimir y paño de Lyon, á 16 reales vara.
Fail'e francés, colores, primera novedad, para vestidos, 
Estos artículos y otros muchos, como de 

bordados y encajes, so siguen realizando, con

Sergé francés, todo seda, especial, para vestidos, en colores, muy nuevos, á 
15 reales vara.

Reluches y terciopelos de seda, desde 14 reales vara.
Granadinas asargadas, para mantos, á 9 reales vara.
Patenes y jergas, pará trajes de caballero, á 22 reales vara.
Idem ingleses, desde 30 reales vara.
Pantalones ingleses, desde 52 reales corte.
Pañuelos de abrigo, escoceses, á 30 reales.
Los mejores forros de seda, para gabanes, á 17 reales vara, 

tapizar y alfombras, mantas de lana, paños de capa, embozos, lienzos, olandás, 
nuevas rebajas de precios, en esta casa. ______

á 22 reales vara.

Í M P H R T  \  ¡V T R S M O  FLUIDO VITAL.—Remedio el más absoluto para curar la impotencia, pérdidasJLiy JLI. v/ I L  A -MlLi  1 «AmínnlAci rlAhilirlnrl n»Annnf»1 n & r ' x ñ n o i  nn.rfi.lisís fniAliH.cs n . n . i r Arrnin.es a .f.a.
JUICIOS FACULTATIVO!. — «El Fluido Vital es m >nk«vlor ol más ulto y «■'' ú j íc o  prornio qVu ha do discenirs.i entro todos Tos específicos on competencia can respecto ú ia originalidad y adelanto que revelo. 

Era do importauni■; inventar u:i m jdicaraerito que cora > ol Fluido Vital, reuniese Us condición >h d» fij>»sn on ol obrar siu perjudicar á !«. »ulud, que fuera tónico rápido, poderoso y seguro dol sistema nervioso, co
rrespondiendo osí á las necesiJalas y exigencias d* I»;* p-.CHote» y ó las mir.-s dn los mé licos. E! Fluido Vital ¿s el m 'dicoraento de la époea, y revela más que nada au bondad el crédito «norme que ha adquirido en 
os ciclos que cuenta de f xisteooi».» — 5 pesetas. - P  idid n ziiens ul I n s t i t u t o  C e l u l a r  (B iroeloim), qui* n lo envia pi évia remisión sellos ó giro .—Venta en Granada, farmacia do Ortiz Puja*>n, San Jerónimo, 13.

D. José Foraaaáai, cirujano dou- 
tistu, ofrecesu 

gabinete i  tedas las personas que quieran 
hacer uao do sus conocimientos en el arte 
dental.—Orificaciones y ero pastos por 
todos los sistemas conocidos hasta ei día, 
limpieza de boca siu hacer uso de sus
tancias que puedan perjudicar el esmalte 
del diento. — Extracciones de dientes, 
muelas ó caries isn causar dolor, porrae- 
dib do la anestesia. — Construcción da 
dentaduras hasta un solo dioate, sobre 
bases do oro, platino ó caoutchú, sin mue
lles ni resortes.—Su gabinete, plaza del 
Ayuntamiento, sobro la peluquería de So
ler, su entrada, p er la  calle do Mariana 
Pinada, oúm. 13, oiso 2 ./___  _

f ip a n  a l m e n a n  da ra¿sioa y píanos deu r d a  a íd l ib a f l  Antonio S o l á . - S u r t i 
do completo de pianos hallar* el público, 
siendo todos de ¡os m is  porfuccioaados 
qua sa conocen. Los precios 3on los más 
módicas posibles, saliendo más arreg la
dos que traídos da lus mismas fábricas y 
síq correr r iosg is .  Elección á satisfac
ción garantizados por tres años.—Las 
ventas son al contado y á plazos; tambion 
se admiten cam bios .—Música, métodos, 
estudios, etc .,  de todas clase*, cou des
cuentos como las casas editoriales do 
Madrid y del extranjero. Calle de San 
Miguel Alta núm. 1, hoy Hernán Perez, 
al final de la calle da la Cruz (cerca de 
la placeta de Gracia.)

De ómnibus  ̂
chocolaticla 
sibus, illa Re 
verendos Pa 
dres Sanctí 
Benedicti, 

oera est ac 
prcecipua.

¡ L r s exqui
sitos chocolates da loa RR. P P  Be 
n e d ic t iu o s  no tienen rival. Elabo
rados por un sistema especial que 
hasta hoy es un secreto, puesde^afir
marse son, el m e j o r , más n u t r i t i v o  
y a g r a d a b l e  da los a l im e n to s .

Bvsta probarlos una sq lavez ,  pnra 
darles la preferencia sobre todos las 
clases conocidas.

E q cada paquete se acompañan ios 
trucciones en latín y en español, con 
el método de hacerlo en lo* casas.

De venta en las principales confi
terías y ultramarinos de tpdas ¡es po
blaciones de España á los precios de 
2, 2‘50 y 3 péselas libra, con canela, 
sin ella y á in vainilla.

Depósito en Granada, confitería de 
lo«s¡'fibr«* López H -rímanos.

LA GENTIL.
FABRICA BE CORSfU DE I .  SAHfiEBZ H E R IA N O S

Frailes, 3.—SUCUR3 A ti, Zacatín, 83  y 8 5 .
P¿r* complacer á infinidad de sonoras que han pretendido adquirir en esta osum 

los coreó.* da nuestra escalante f ¡bric-cibn, hemos decidido establecer ia venta al por 
menor a. los m h :í 03 pRSOion de I'AprIOa, pora que puadaa on lo sucesivo efectuar su* 
ootnpr** »n esta fabrico, crtüo de los Frailes, 3, ó eu la

S S f O T O S A t ,  Z a o a U a ,  8 3  y  8 5 ,
donde hallarán cuantas ciases do coreé* puedan djssonr, desdo 83 cóutimcs «no hasta 
los onis riquísimos que *.* encarguen»

Especialidad en fajas liigiónic >s, ps/n señora» y c .baberos, de?;do cinco pesetas 
en adelanto.

Fábrica, Frailes, 3 .— SUCURSAL. Zacatín. 83 y 35.

Á L' S FUMADORES.
En el establecimiento de pr.pel de la calle de 

MESONES, NÚM. 61, 
so encuentra el nuevo papel parr. fumar

■ S A T Í N ’*
de hilo, sin cola, en prquetes de 500 hojas corto y largo.

H iy  gran surtido en oij úc-s de escritorio, c jit/S de papel y sobre?, desde 
5 0  c é n t i m o s  h)*ta lo mós tupe r io r .—Librrtus pera apuntes desde d ie z  
c é n t i m o s  u na .—Libros rwyatío» á precios f*buló*ns —Copiadores de c r 
tas, prensas par* los mismos.—Gran surtido dol NUEVO ALMANAQUE 
jpara 1889. —Terj t->s ,i minuto.

HIÜROTERÁ PICO
montado á la altura de los mejores de su clase. 

Ducha de lluvia, horizontal, asoendents, lumbar.
Baño oircular.
Aparatos de g mnasia.
Local confortable. Direcoion facultativa.

ACERA D E L  SALON, 47, (B iños de Chavarri.)

Da vfUríLn dos carruajes, una galera 
lUliUCIi p aro eamiuo y labor con 

cuatro ruedes y un ca**ro nuevo, muy 
bueno, con to'dos, un mulo con cintro 
años de primor» y otro con dpre, y los 
aparo jos do bsrus y dhlcnters-.-- Calía do 
lúa T blüs, n ú m . 7, * fi jiña, darán razón.

ELTACEITE PURO
í  -DE—

HÍGADO DE BACALAO

C O M P A Ñ I A  C O L O N I A L
Proveedora electiva de la Real Casa 

30 RECOMPENSAS INDUSTRIALES.
CHOCOLATES, CAFÉS Y TÉS. 

TAPIOCA, SAGU.
Venta en todas las poblaciones del reino.

Depósito general: Calle Mayor, 18 y 20,
3V1C

NUEVO A L A M B I Q U E ,
Sistema DEROY. -  Que da AGUARDIENTE SUPERIOR en una (i 
sola operación,con Vinos, Sidras, Hccss, Residuos. Frutas, Mostos' *
#l(.Desafia todas tas Imitaciones. Modo de funcionar pcrlecto 
y absolutamente garantizado. — 1100 Aparatos vendidos en 
3 años. Por/ueños alambiques para aficionados desde 1 litro.

- -  — APARATOS OE DESTILACION CONTINUA Y DE RECTIFICACION, SISTEMA DEROY , .
D E R O Y  F IL S  A I N É ,  ru ó  d u  T h éfttre , 75, 77, PARIS. Envío franco dol Catálogo ilustrado.

GRAINS 
de Sanie 

du docteur

Aperitivos, Estomacales, Purgantes, Depurativos 
Contra la P A L T A  <¡o A P E T I T O , el ESTR SSIIIISZE3JTTO ,la3 A C L U E C A  

les V.&.H2I5CS, las C O T T SE STIO IlTE S, etc.
Dosis o r d in ar ia  : -1, 2 A 3 Granos. — Noticia  en cajas

Eligir los UilliADKROS en CAJAS AZULES envueltas en rotulo de 4  C O L O R E S  
Y EL SELLO AZUL DE LA UNIÓN DE LOS FABRICANTES 

PA R IS, F a rm a c ia  LERO Y, y p rin c ip a les  F a rm ac ias .

DE—

LAHAH & EEMP
p r o d u c e  e fe c to s  a n á lo g o s  á  los  d e

la Emulsión con Hipofosfitos
p r e p a r a d a  p o r  d ic h o s  s e ñ o r e s ,  
c u a n d o  se  p re f ie r a  e l  t r a t a m ie n to  
e n  e s t a  f o rm a  p a r a  t o d a  afección 
d e l  p e c h o ,  l a  g a r g a n ta  ó  lo s  p u l 
ámonos.

Al por mayor, Ares. Vicente. Ferrer  y  
Compañía, Baroelsca.

L A  N U E V A  F U N E R A R I A .
M endaz H nñez, 34.

Esta empresa fúnebre se encarga de todo lo concerniente á servicios mortuorias, 
como vestiduras para los cadáveres, personal completo para todos Us actos que se 
deseen, atahu los y féretros mnlá'icos y de madero, carruajes, catafalcos, impresión 
y repartición de esquelas, lápidas y su colocación; embalsamamiento' y  en suma, 
de tó.dos cuantos asuntos so relacionan Con el servicio á queso dedico.

En el mismo Establecimiento’se encuentran colgaduras y adornos para toda fun
ción religiosa.

De ia economía, exactitud y brevedad, juzgarán los quo por desgracia tengan 
que servirse de la Nueva Funeraria._______________________________________ _____

1 ¿''avoq! E h el piso segundo del ce- 
i L ” * HüLOi<A. f4 Suizo sa hacen c;rsós k 

la medid» y k precios arreglados p -r la 
acreditada Srta . Ganara L. da Guc-varo, 
procedente de Paria y muy conocida en 
estaco p ita l .__________ ______________

una oama de Vitaría de ma
trimonio, nueva, y un# m á 

quina áa coser de pié. — Campillo altq.

Guano San Gobaia.
Abono completo, intensivo y superior 

al dei P e r ú .—A mecenes, calle do S n 
Juan de Dios, San Felipe._________ __A Imán Aíh"SOLO POROÍCHO DIAS
n iu i .m u u a  ¿ Cj iocjn clr.so de mueblas, 
magnifico piano aleqnun, cuerdas cru^u- 
d#s, otro cuadriloogo, cuadros de rnéri; 
to , vajilla, libros y u d r  cama dorada cod 
ceronacion.—Recogidas, 17.

§8 vende

üe  e! acreditado
tusdo en la placeta del Agua, núm. 5, se 
venden los legítimos vinos de la Mancha; 
haciéndose superiores por sus buenss 
OttAlidados, oomo el público do Granad» 
lo oonoce, á cu»nto3 se venden eu esta 
eapita con ol nombre de Valdepeñas 
Agradecido de la constante preferencia 
que el público viene dispensando á sus 
vinos, ce los ofrece desdo 9 pesota3 en 
«delante, pudiéndose presentar certifica- 
de dol Gabinete químico municipal.— 
Cada quince dias so reciben nuevo.) 6ur- 
tidos. __ _ ^

T itf i l l í t r f  i n  ^ 303 Rrtrt escribirl a i j l l l g l í 'U a  con |e valocidad con que
se hub¡»¡ su sprondizsj.oes eucuatro éseia 
mesev, sin néresids-d de estudio m is  quo 
la espfioítcion del P.-(.-fusor, pudiónduso 
escribir da 150 á 170 ptiluorns por m i
nuto.—lloras en cusa del mismo (Santa 
P. ula núm. 25) desdo las ocho de la ma
ñana ha*ta lus nueve de la noche y en la 
Universidad-, la Cátedra do tres á cuatro 
y mediri do la tarde.—P.ecio, 15 póscUs 
al mes. — Pego adelantado.___ ________

CU fti/rnijij una cesa principal on la 
0 U a i l j j l l a  calle de Gracia, con jardín 
y agua corrionte.—Posada do Putazas, 
callo de R.v.ogidnp, darán razón.

Por 6' propio cosechero. 
I aií!ÍJ|loliaS g a el acreditado establo, 

oimiento de Felipe Nieva, calle do Rj* 
eogidas, núm. 1 , so acaban de recibir 
nuevus partidas de estos especiales vines 
de calidad superior, naturales, sin colo 
artificial ni alcohol adicionado, cuyos 
condiciones los hncon tan aceptables 
p ira  el consumo da las familias.—So f«* 
oiiitnn berriles de una y media arroba, 
sin exigir más que el valor del liquido. 
Tambion ae oirven los pedidos directa,- 
raente desde Valdepeñas á cunlquior 
punto do España —Servicio á domicilio. 
Precios; Desde 9 poseía# arroba on a-ia- 
1-iute.

Hot I Orieata.
E-»tc nuevo hotel, situado on la ploz» 

dol AyuntMmieato, núm. 8, con buenas 
habitaciones y servicio inmejorable, se 
abro al público desde l  .° de diciembre, 
donde se servirán cubiertos desde diez á 
doce da la mañana y mes» redonda & las 
seis de la Urde, á precios muy econó • 
micos.__  ___ ______________________

par » l . °  de enero próximo,Se alquila

7 n?PÍ/ln3*a et! to,*a °lasa de ropa, y con 
¿JliiWUUiá i,, raayor perfección.—C»-
lia de! A g d ,  i úm. 19. ______________

> ALMACEN DE MUEBLES

de Eduardo Martin, ! ¡icadid!
Cárcel Baja 32 principal.

Extraordinario surtido en muebles do ¡ 
todas clases, últimss nevedudcs. —Gran 
variedad en sillería de rejilla á precios ¡ 
arregladísimos._____________________ '

H a  pi’ra Montevideo y Buo-
ifO U lü ídH cU  tl03 Aires, suldrá el dia 
23 del corriente el m agoíf io  Vapor cor
reo froncós titu'ado

B £ A H U > .
Admite cr.rg--. y pasajeros para ambos 
puntos y Rio Janeiro. —Consignatarios 
en Gibrultar, S^es. Longlonds, CouWj II 
y compañía.—E q Granad», para infor
mes, G. Savfcter, P árraga,  2.

la casa núm. 18, qua ocu
paba on ol Zacatín D. José 

Laría y Sobrino. ________

AfííJi Ha m a  con *ec^6 fi’0ssft. p^ralio LSid, casa délos pariros, den
t ó  ó fuora de G-anada.—Darán razón, 
en lu callo de k  V ont-n ilb ,  r;úm. 1.

firaa realizacioa i:,!";"?j; t i  pf°¡¿
reales.—Escudo dol Cárracn, fábrica de 
persiahfes de Antor.io Tovar.

ua» cesa principal, con jar- 
din, cochera y cuadra,, en lo calle del 
Buensuceso.—E ) la de la .Concepción, 
núm 10 , darán r tso n .______________ '

Cju canHfl una {?Audok breo nueva y 
(30 ÍOÜUo uo trunco o»ballos de acre
dit?d* ganadería y Sjis anos de edad.’— 
Rutón, en la plaz» dól O .hayo, cochera.

Gran alminsda de toda cla
se do muebles, & precios fa

bulosamente bardUs, y uaa máquina de 
coser.—M>r.il do_!a MSgdafona, 4 t.  _
Cftrqnp3 do toda cIjss de muebles, obje- 
h v d i p t u  t 3S antigües do plata y oro .— 
Carecí b. ja, 57.

Se luce de toda clase de 
muebles.—Elyira, 83.

Ss alqailí

RENTERIA (Gu úpzcoa.)

número 20, podrá verse todos .os dias 
doce á cuatro.

EMISIOMSCfflT
BE  A C E IT E  PUñO

IDZSI

m m m  m  ú t m a
O O M  HIPOFOSFITOS DE 

CAL Y DE SOSA,
TAÑÍ AGRADABLE AL PALADAR COMO LA LECHE,

El remedio mas racional, perfecto y efi
caz para el alivio y la cura de la- TISIS,1 
ESCROFULA, BRONQUITIS, RES
FRIADOS, TOSES CRÓNICAS, AFEC
CIONES de la GARGANTA y las E N 
FER M ED A D ES EXTENUANTES, tales 
como el RAQUITISM O y el MARASMO 
en los niños, la ANEMIA, la EMA
CIACION y el REUM ATISM O enlos 
adultos.

Es un maravilloso reconstituyente. No; 
; ti ene rival para robustecer y fortalecer el
organismo.

Los médicos en todos los países del 
mundo la prescriben, á causa de;.lo agrada
ble que es al paladar y de los brillantes 
resultados obtenidos con su uso. Tiene 
tres veces la eficacia del aceite de higádo 
de bacalao simple.

D« v«nta en  todas ios droyuerias y  Jurtnacias,

En Granada, D. Santos Perez, calle de Mesones, núm». 21 al 25.


